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Sesion 28.a ordinaria en 19 de julio de 1917 
PHESIDli¡NCIA DEL SEÑOH CHARME 

Sumario 
Búlnes, Claro, Correa, Echenique, Escobar, 
Figueroa, García de la Huerta, Gatica, Gua
rello (Ministro de Justicia e Instruccion PÚ

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se blica), Lazcano, Letelier, Mac Iver, Ochaga-
aprueba el proyecto que autoriza la espro- vía, Ovalle, Tocornal (Ministro del Inte
piacion de una faja de~ t~rrenos para un ca- rior), Urrutia, Valdes Valdes, Varderrama, 
mino a la estacion de Niquen.-Observacio- Varas, Walker Mal1tínez y Yáñez, y el señor 
nes de los sañorf's Barros Errázuri~ i Claro Ministro de Hacienda. 
Solar acerca de si las inscripcione~ electo· Leida y aprobada el acta de la sesion an
rales de noviembre dan derRcho a votar en terior, se dió cuenta de los siguientes ne
las elecciones de marzo pr6ximo.-Se sus- gocios: 
pende la sesion.--A segunda hora contillúa 
la discusion del proyecto subre primas a la Informes 

construccion de naves, i queda terminado. Uno de la Comision Revisora de Peticio. 
-Se inicia la discusion del proyecto sr bre nes recaido en una solicitud sobre pension 
~rimas a la navf'gacion.-Se levanta la se- de gracia presentada por doñ'a Adela La;to-
SlOll. rre, viuda de Larénas, el 30 de junio de 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Alessandri Arturo Mac 1 ver Enrique 
Alessandri José P. Ochaga vía Sil vestre 
Barros E. Alfredo OvaIle Abraham 
Olaro Solar Luis Urrutia Miguel 
Echenique Joaqulll Valdes Valdes Isma~l 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Gatica Abrabam vValker M. Joaquin 
Lazcano Fernando Yáñez Eliodnro 
Letelier Silva Pedro 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la s~'guiente: 

Sesion 27 ordinaria en 18 de julio de 1917 

1902. 
Quedó para tabl1a. 

En el cuarto de hora destinado a los 
asuntos de fácil despacho se toma en consi
deracion una solicitud de la Municipali'dad 
de Teno en que pide la aprobacion del Se
nado de la concesion hecha por dicha Mu
nicipalidad a don Andre''l Rodríguez para la 
instalacion de un matadero mo'delo en la 
indicada ciudad. 

Puesto en discusion jeneral y particular 
a lla vez el proyecto de acuerdo formuladG 
en el informe de la Comision de Gobierno 
se da tácimamerrte por aprobado. ' 

Su tenor es camo ,sigue: 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

«Artículo único.-El Senado, en uso de la 
Asistieron los señores Oharme, Aldunate, facultad que le confiere el inciso 4.0 del 

Alessandri don Arturo, Alessandri don J. Pe- artículo 56 (55) de la lei orgánica de mu
dro, Barros, Besa (Ministro de Relaciones nicipalidades, aprueba la concesion hecha 
Esteriores, Curto y Colonizacion), Bruna, por la Municipalidad de T-eno a don An-
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" 

1,) \ 492 CAMA. HA DE SENADORES 

dres Rodríguez para la instalacion de un 
matadero modelo en la indicada ciudad, ba
jo las condiciones a 'que se refiere el acuer
do adoptado por esa Corporacion en sesion 
de 15 de setiembre de 1916,» 

Considerada en segúida la solicitud de la 
Junta de Alcalde1s de Punta Arenas en que 
pide la autoJ:'izacion necesaria para contra-

, tal' un empréstito de $ 200,000 destinado a 
realizar algunos de los gastos a que s'e re
fiere laautorizacion concedida por lei nú
mero 3,105, de4 de agostó de 1916, se pone 
en discusion jeneral y particular a la vez, 
el respectivo proyecto de lei formulado en 
el informe de la Comision de Gobierno y 
no habiendo usado de la palabra ningun se
ñor Senador, se da tácitamente por apro
bado. 

Su teno~ es como sigue: 

PROYECTO Dl~ DEI: 

yo último, que aceptó la renuncia de la jun
ta de vecinos y entregó su direccion pro vi
soria a la MunicipaLidad de Maipú. 

Ruega al señor Ministro del Interior se 
sirva tomar alguna medic1a para arreglar es
ta situacion, 

El seÍiol' Gatica ruega al señor Presiden
te se sirva anunciar para el fácil despacho 
de la sesion próxima un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República con que ini
c~a un proyecto de lei en que se autoriza 
a la Caja de Crédito Hipotecario para que 
pueda emitir le:1:ras de crédito hasta por la 
cantidad de veinte millones de pesos oro de 
18 peniques o su equivalente en moneda 
corriente, con garantía de los bienes perte
necientes a la Empresa de los Ferrocarriles 
de 1 Estado y destinada's a llevar a cabo el 
plan ele trabajos y adquisiciones contempla
dos en la partida 6.a del Presupuestos de 
la Empresa pal1a el año en curso. 

El señor Presidente e,spresa al honorable 
«Artículo único. -Autorízase a la Junta de Senador de Coquímbo, que el proyecto a 

Alcaldes de Punta Arenas para contratar un que se ha referido Su Señoría 110 ha sielo 
empréstito hasta por la cantidad de elos- aun enviado a Comi'sion. 
~ientos mil pesos ($ 200,000), cuyo produci- El señor Gatica formula entónces indi
do deberá cle1stinarse a objetos comprendidos cacion para que el mensaje a que se ha 
en la imtoril'Jacion a que se refiere la lei referido pase en informe a la Comision de 
número 3,105, de 4 de agosto de 1916. Hacienda. 

Una vez que ,se contrate el empréstito de El mismo señor Senador pide también pa
cincuenta mil libras esterlinas, autorizado! se a la Comision respectiva el 1\royecto de 
por la lei citada, deberá tomarse de esta su- lei, aprobado por 1a Cámara de Diputados, 
ma la que sea necesaria para estinguir con relativo a la e!spropiacion del, Cerro Sllíll 
preferencia a todo otro destino, el emprés- Cristóbal. ' 
tito que se autoriza por la presente lei.. El señor Presidente hace presente al se-

, ñor Sen,ador que este último proyecto se en-
En la hora de 10ls incidentes, el señor Ba- cuentra ya en Comisiono 

rros Errázuriz manifiesta que ha tenido co-
nocimiento del fallecimiento del visitador El señor Lazcano agrega algunas nuevas 
de escuelas de Llanquihue, don Benigno Al- observaciones a las formula'das por el hono
v,arado, meritorio funcionario que contaba rabIe Senador de AcóncagUJa, señor Ales
con mas de veintiocho años de servicios y sandri relativas a la situacion de la comu
que ha muerto a consecuencia de una en- na "Quinta N'omnal" y cree que este nego
fermedad contraida en el desempeño de sus cio merece toda la atencion del Gobierno, a 
funciones. fin de que sus intereses sean resguardados, 

Ruega al señor Ministro de, Instrilccion Usan de 1a palabra en este mismo inci
Pública que,silo tiene a bien y lo· consi- dente los señores Aldunate Solar y Ales
dera de justicia, se sirva presentar a la Cá- sandri don José Pedro. 
mara un proyecto de leí concediendo una 
pension a su familia. El señor Búlnes ruega al señor Presiden

te se sirva incluir ,entre los asuntos de fá-
El señor Alessandri don José Pedro hace cil despacho el proyecto de lei aprobado 

algunas observaciones relativas a la situa- por la Cámara de Diputados, en que se au'l;o
cíon que se ha creado a los habitantes de riza al Presidente de la República para in
la comuna "Quinta Normal ", con motivo vertír hasta la cantidad de .$ 50,OO() en in
,de un decreto del Mini,sterio del Interior, demnizar al ex-contratista don Albe~to 
de fecha 13 del presente, en que deja sin Baeza Espiñeira los perjuicios orijinados en 
efecto el decreto número 1,731 de 8 de ma- la provision del rancho de los cuerpos de 
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la Ir Division Militar, durante el año 1914. y por haber llegado el térm~no de la sesion El señor Presidente hace presente· al ho- queda pendiente el debate y con la pala'bra norable Senador de Malleco que el proyecto el honorable Senador de O 'Higgins, señor a que se ha referido pasó en informe a la AI'dunate Solar. 
Comision de Guerra y Marina y se impon- En conformida'd' al acuerdo adoptado en drá de él en cuanto la Comision evacue su sesion de 27 de junio último se constituye informe. la Sala en sesion secreta para ocuparse de 

El' señor Ochagavía formula indic:acion 
para que se agregue a la tabla ordinaria 
un proyecto. de lei, aprobado por la otra 
Cámara, que establece el impuesto a Las si
dras. 

El señor maro Solar, aprov~chando la pre
sencia del señor Ministro del Interior, hace 
algunas observaciones sobre eleccion de mu
nieipales en las comunas de llueva crea<lion 
y cree que hai urj encia en despachar el 
proyecto, aprobado ya por el Senado, que 
-establece cómo deben hacerse estas elec-
c1ones. 

Usan ele la palabra en este incidente los 
señores Ministro del In'terior, Aldunate So
lar y Alcssandri don José Pedro. 

A peticion del señor Mini~tro del Inte
rior, el señor Presidente anuncia para la 
ta,bla de fácil despacho de la sesion próxima 
el proyecto de lei, aprobado por la Cámara 
de Diputados, en que se declara de utilidad 
pública 'lI1a faja de terreno para la aper
tura de un camÍ1¡lO entre San Gregario y la 
estavion ele Ñiquen, en la provincia de Ñu
ble. 

solicitudes particulares de gracira y se adop- I 
tan las resoluciones de que se deja cons
tancia en acta por separado. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 

].0 De los sigui en tes mensajes df~ S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y d2 Ir. Cámara 
de Diputados: 

La esperiencia ha demostrado en la ac
tual guerra europea que la aviacion no solo 
era un ausiliar para las operaciones milita
res, como en un principio fué consider~da, 
sino quc ha llegado a constituir una de las 
armas de poder ofensivo y defensivo mas 
indispensables para los ejércitos de opera
ciones. 

Es indispensable, por lo tanto, COill!iJ.dar 
el material de aviacion de nuestro Ejército, 
con nuevos elementos, que lo colo'lt:en en 
condiciones de que la Escuela Milita!' de Ae
ronáuiic<1 n·sponda a ~as necesidades que tu
vieron por objeto su creacion, y reemplazar 
el material existente, ya destruido por I el 

TprmÍnados los incidentes, se da por apro-! uso. '. . bada tácitamente la in:dicacion del señor A fin de dotar al referIdo establecllmento Gatic'a para pasar a Comision el proyecto de aer~planos, motor.es.y demas el.',mentos de lei propuesto en un mensaje de S. E. el nece~anos p~ra l~ aVIaCl?n, se r~qUler~ un~ Presidente de la República, sobre autoriza- c~ntIdad.n0 mferlOr. a tremta y SIete mI. qUl-cion n la Oaja Hipoter!aria para que pueda mentas .lIbras 'esterlmas... . emitir letras de crédito hasta por la can-, En vl~ta de las c?nsIderaclOnes anterlOtidad de $ 20.000,000 de pesos oro de die- res, y Oldo el ConseJo de ¡Estado, tengo el ciocho penique'S o su equiv'alente en mone~ h.onor de. p~oponeros, para vuestra aprobada corriente, destinadas a llevar a cabo el ClOn, el ~lg~Iente 
plan de tnvbajos y adquisiciones contempla
dos en la partida 6.a de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para el año en cur
so; y la del señor Ochagavía para agregar 
a la tabla ordinaria el proyecto de lei en 
que se establece el impuesto a las sidras. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hor?, entran'do a la órden del 
dia, continúa el uebate en la interpelacion 
sobre jeneracion del Poder ,Judicial, que que
dó pendiente en la sesÍon anterior. 

Usa de 1 1 palabra el señor Claro Solar 
• 

PROYECTO DE LEI: 

Articalo único.-Se autoriza al Prrsidente 
de la' República para que invierta hasta la 
cantidad de treinta y siete mil quinientas 
libras esterlinas, en la adquisicion y envio 
al pais de aeroplanos, motores y demas ma
terial dé aviacion necesarios para la Escue
la de Aeronáutica y para organizar una com
pa·ñía de aviacion. 

S'\ntifwo, 13 d~ jlllio de 1917.--Juan Luis 
Sanfuentes.-Oscar Urzúa. 
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de proponeros para vuestra aprobacion, el 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara siguiente 

de Diputados: 
PROYECTO DE LE!: 

De los fondos que, para forraje y demas 

gastos enumerados en el ítem 60, de la par- Artículo único.-Se autoriza al Presidente 

tida 3.a del presupuesto de Guerra vijente, de la República para que, de los fondos so

se ha ealcula;do que quedará sin inv,ertirse, brantes del ítem 60, de la partida 3.a del 

al finalizar el año, un¡;t cantidad no infe'J:io~ presupuesto de Guerra vijente, invierta las 

a $ 300,000. Este menor gasto sobre lo fija- siguientes cantidades en atender a las nece

do en dicho presupuesto proviene de que el sidades de carácter militar que a continua

,c·ontinjente de 'cons'criptos solo permanece- cion se indican: 

~ rli diez meses en cuartel, y ademas, a la for- 1.0 Doscientos mil pesos en la construccion 

maen que se ha ·efectuadoen el presente aiio de bodeg'as para almacenar especies forraje

la provision del forraje, de acuerdo con la ras en las guarniciones que sea ne'cesario; 

tlei especial número 3,145, dictada con fecha 2.0 Cuarenta mil IHlSOS en el pago de jor-

14 de diciembre de 1916. nales de los operarios de la Fábrica Militar 

El Gobierno ha estudiado la manera de de Calzado; y 

hacer Ulla provechosa inversion de los fon- 3.0 Sesenta mil pesos en la fabricacion de 

dos que quedarán sobrantes, y estima que municiones de guerra. 

ésta puede ei'ectuarse llevando a cabo la Santiago, 18 de junio de 1917.-Juan Luis 

construccion de bodegas para el almacenaje Sanfuentes.-Oscar Urzúa. 

de especies forrajeras en algunas guarnicio-

nes, medida que traerá como consecuencia· Conciudadanos del Sena-do y de la Cámara 

inmediata el abaratamiento en la adquisl- de Diputados: 

cion de estos artículos, la qU¡l se haria di-
rectamente' de los productores, pudiendo re- Hasta hoi odia no se ha fijado en lo,s pre

cibirse la totalidad de lo que se necesite y supuestos la cuota que cada -edificio necesi

pagarse su valor al 'contado. En dichas obras ta anualmentc para sus reparaciones, a fin 

se invertiria ia suma de doscientos mil pe- de mantenerlo en buenas condiciones. En 

sos. el presente año, con la suma de cien mil pe" 

Ademas, es neccsario regularizar la pro- sos, consultada con e8'e objeto en el presu

duccion de la Fábrica Militar de Calzado, puesto de Guerra, se ha podiflo atender a 

aumentándola en forma de hacer la provi- una pequeña parte de las reparaciones que 

sion reglamentaria de las tropas con la de- la Direccion de Obras Públicas estima de 

bida oportunidad. Para 'conseguir este 0'0- suma urjencia. 

jeto se ne'cesitaria la cantidad de cuarenta Existen 'en el Ministerio presupuestos for

mil pesos, suma que se invertiria en el pago mados por esa oficina que alcanzan a la su

de los operarios de la referida Fábrica. Los ma de $ 291,559.61, Y tiene en estudio otros 

cien mil pesos, que fija el presupu~sto ac- trabajos de la misma naturaleza, que llega

tual con este objeto en el jtem 63, no son rán, segun cálculos mui prudentes, a cien 

suficientes para atender debidamente la pro- mil pesos. 

, duccion de calzado para el Ejército. La suma de $ 400,000, que se necesitaria 

Por razones qu.e no han podido preverse, para llevar a cabo esas reparaciones, podria 

en el ítem 263 se fijaron sesenta mil pesos deducirse por partes iguales de los ítem 301 

solo para municiones a fogueo para infan- y 327 del presupuesto de este Ministerio. 

teria, artilleria y petardos, no habiéndose En 'el ítem 301, se consulta la suma de 

'consultado suma a:lguna para la fabricaeion $ 250,000 para grande's maniobras en las 

de municion de guerra. ,Con este mismo ob- cuatro divisiones; pero como la época en 

jeto se neeesitaria, por ahora, igual .can ti- que deberian haberlas efectuado la 11, nI y 

dad que para municiones a fogueo, o sea IV divisiones ha pasado, pues ellas deben te

la suma de sesenta mil pesos.' ner lugar en los últimos dias de marzo y 

Como ántes se ha manifestado, los fondos primeros de abril, quedará ,sin invertirse en 

cuya autorizacion lejislativa se necesita ob- este año la suma de $ 200,000. 

tener, se deducirán del sobrante calculado En el ítem 327, en que se consulta fon

del ítem 60 del presupuesto vijente, sin ori- dos para la construccion de diverso,scuar

jinar ningun desembolso efftraordinario pa- teles, por no haberse iniciado todavía -los 

ra el erario nacional. trabajos en algunos de ellos, quedará tam-

'\ En vista de las consideraciones e-spuestas, bien sin inversion, por lo ménos, una suma 

y oido el Consejo de Estado, tengo la honra igual. 
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En vista de estas consideraciones, de la 9,785 dólares para un aparato con capacinecesidad cada vez mas urjentede atender dad para 1,800 'libras inglesas, pu.esto en a las reparaciones de los edificios- ocupados Nueva York. actualmente por las tropas, y oído el Con- Al valor que se ha hecho referencia, s,esejo de Estado, tengo a bien pres'entaros el ria menester agregar lo necesario para el siguient~ 

pwgo de fietes y seguras marítimos, con 11) que 'el gasto, hasta tener la maquinaria en PROYECTO DE LEI: la Escuela, no subiria de la suma de $ 50,000. Los ,demas gastos de instalacion se harían Artículo único.-Autorízase al Presiden- oportunamente ,con los fondos ordinarios de te de la República para invertir hasta la su- la Escuela. ma de cuatrocientos mil pesos en las repara- Con mérito de estas consideraciones, oidl) ciones que sea necesario efectuar en los edi- el Consejo de Estado, tengo el honor de 130-ficios mi'litares, deduciendo el gasto, por meter a vuestrá aprobacion el sigui,ente partes iguales, de los ítem 301 y 327 del presupuesto de ,Guerra vijente.-Juan Luis PROYECro DE LEI: Samuentes.-Oscar Urzúa. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Artículo único.-Autorízase la ínversion de la suma de cincuenta mil pesos en los gas~os de adquisicion de un aparato para la elaboracion de piezas de acero fundido, con destino' al servicio de la Escuela de Artes 
La situa'cion creada por la guerra europea 1 . d' 1 "1 t Y Oficios. para e comerCIO mun la y prmcIpa men e' El t d d " d 1 para nuestras industrias, ha hecho sentir la t d gasa sae ,ehucIrda ,e t as m?-yores en-

, '1 l' f d' ra a,s por erec os e m ernaClOn. 
neceSIdad ,de Insta ar en ,e pms una un 1- S t' 14 d . l' d 1917 -J L' 
'd bIt ' d' bl an lago, e JU 10 e ,uan Ula 

ClOn 'e acer?, a so u ame~te ~n Ispensa ,e Sanfuentes.-Ramon Leon Lueo. para hacer pICzasde maqumaTIas, proyectI-les para el Ejército, repuesto de maiquinarias ag'rícolas y demas que no pueden ser reemplazados por fierro dulce o fundido. Sobre no existir desgraciadamente en el 

Conciudadanos del ,Senado y de la Cámara. 
de Diputados: 

pais una instalacion particular de este jé- El artículo 1.0 de la lei jeneral de jubilanero, que pueda abastecer las necesidades en cion, de 20 de agosto de 1857, concede el jereferencia, carec~n tambien de ella los ser- recho de jubilar a los empleados públicoS' vicios del Esta!do~ que hoi dia la han menes- que, habiendo desempeñado cumplidamente ter con carácter de imprescindible necesi las funciones de su cargo, se iD1posibilital'~n dad. 
física y moralmente para ejercerlac;, y el aro' La instalacion en la Escuela de Artes y tÍculo 3.0, en su inciso 1.0, estabbce que los . Oficios de una pequeña fábrica de elabora- servicios públi,cos prestados en comision (} cion de piezas de acero fundido, serviria de de otra manera que !nO fuere en desempeenseñanza en eseestable,cimiento y seria la ño de un destino permanente conferido al bas'e para que los industrialles establecieran empleado, no da derecho a jubilacion. nuevas fábricas, contando para ello con el El personal de la Direccion de Obras PÚpersonal preparado al efecto en la Escuela. blicas se divide en dos categorías: personal El impulso que, con este motivo, recibiría de planta, d,eterminado por la lei orgánica el desarro'llo industrial del pais, traería bie- de dicha oficina, y personal ausiUar, cuyos. nes incalculables, como quiera que la lns- servicios son contratados en virtu.r de la fatalacion de la Escuela y las fábricas que s€ cultad conferida por el artículo 4.0 de la lei establecieran por particulares, facilitarian la de 26 de enero de 1888. construccion de maquinarias para los diver- Hasta ahora se ha considerado a este últisos usos industriales y agrrcolas y, por su mo personal como de derecho civil y no de parte, el Estado, tendria los mediqs de po- derecho público, como 10 es el dcmas de la der preparar algunos elementos para las Administracion, No parece justó que se ni enecesidades militares. gueu los derei~hos de empleado'! públicos a La Direccion de la Escuela de Artes y aquel personal, que precisam¡mt,~ presta sus Oficios ha soHcitado informaciones de la fá- servicios en peores condiciones, como son hrica Niles Hement Pond, de Nueva York, las que corresponden al trabajo en el terresobre precios de la maquinaria de que cons-' no, en que jeneralmente se carece Ilun de o taria una instalacion y ha obtenido el d'e los mas elementales medios de vida, 

\ 

,\ 
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No obstante, Be encuentra en situacion des- El ítem 661 del mismo presupuestoconsul

favorable con respecto al personal de plan- ta la SU'Illa de cien mil pesos para traspor

ta en cuanto a su jubilacion, puels el Tribu- te y fletes por los ferrocarriles del Estado, 

na:! de ,Cuentas, fundándose en la disposi- suma que puede ser reducida en quince mil 

cion del artículo 3.0 de la lei de 1857, con- pesos, s~n que el servicio sufra perturbacio

s~dera que los servicios prestados a contrata nes de consideracion. 

no deben tomarse en cuenta, a pesar de. q11C En mérito de estas consideraciones, y oido 

la lei de 3 de setiembre de 1863 declara de el Consejo de Estado, tengo el honor de so

abonlo, para íos efectos de la jubiQacion, los meter a vuestra consideracion el siguiente 

,servicios prestados en cali'dad de interino, 

suplente o 81usiliar. 
PROYECTO DE LE!: 

El Gobierno ha considerado esta situacion, 

y estimando de justicia dar a los empleados " . . . 

a contrata del servicio de Obr!lis Públicas ArtIculo umc,o. :- Seautonza al Presl-

el mismo dere,cho a jubilar que tiene el de- de~te de la Repubhca para que, c0!1.car~o 

mals personal de la Administracion con arre- al Item 66.1 del presup~es.to d~~ ~lmsteno 

glo a la lei, propone a vuestra aprobacion, de Industna y O?ras P~blicas, lUvlerta has

oido C'l Consejo de Estado, ell siguiente ~a la suma de qUlI~C~ mü ,pesos en ~os .gastos 

Jenerales deI servlClO de Obras Publicas, a 

PROYECTO DE LE!: que se refiere el ítem 657 del mismo presu

puesto. 

~ ,. 
Santiago 14 de julio de 1917.-Juan Luis 

Artlc~lo u~nco.-Los emple,ad?s a contraJa Sanfuentes:-'Ramon Leon Lueo. 

de la \ Dlrecclon de Obras, PublIcas tendran ' 

el carácter de empleados públicos; pero no 2 DI' . t fi' d 1 H bl 

, . . 1 .0 e ·Sl:O'Ulen e o ClO e· a onora e 

podran Jubllar con una renta mayor que a e' d D": t d 

asignada en la lei al empleo de planta eqUi-¡ amara e lpU a os: 

valellte. 
Santiago, 14 de julio de 1917.-La Cá

. Se declara de abono al personwl de plan- mara de Diputa.dos ha quedado impuesta 

ta de la misma oficina los servicios presta- de que el Honorable Senado ha tenido' a 

dos a contrata, para los efectos de· su ju- bien elejlir para su Presiderute a V. E., y pa

bilacion. 
ra vice-Presidente, all señor don Pedro Lete-

Santiago, 14 de julio de 1917.-Juan Luis }ier. S~Ya. T • 

Sanfuentes.-Ramon L~on Lueo. , DlOS guarde 'a '\ . E.-<?sear Vle1.-E. Gon-

Conciudadanos del Senado y de 1~ Cámara 

de Diputa~os: 

Los fondos co'nsultados en el ítem 657 del 

zález Edwards, SecretarlO. 

3.0 De la siguiente mocion: 

Honorable Senado: 

presupuesto vijente del Ministerio de Indus- El Director J eneral de Contabilidad, don 

tria y Obras Públicas,' para ~tender a los Alejandro Delgado, que falleció hace algu

gastos jenerales de casa y ofi'cina de la Di- nos meses, prestó sus servicios al país du

reccion de Obras Públicas, a las impresio- rante treinta años en la administracion ci

nes y reproducciones de planos y a la ad- vil, y durante cinco años, en el Ejél'citm que 

quisicion de útiles para dicha oficina, se hizo la campaña de 1879. 

encuentran agotados. Fué nombrado subteniente el 10 de junio 

Con motivo de las economías introduci- de aquel año; peleó en las batallas de Tacna, 

das en el proyecto de presupuesto para el Chorrillos y Mirafiores, y Ise retiró de las 

año en 'curso, fué menester reducir a filas el 20 de febrero de 1884 con el empleo 

$ 50,000 la 'suma He $ 65,000, consultada en de capitan segundo ayudante. 

el presupuesto de 1916, para estos gastos. Ingresó, dos años mas tarde, a la Direc-

El aha que han sufrido en e,ste último cion .J eneral de Contabilidad como· ponta

tiempo los materiales y útiles para dibujo, dorausiliar, y de ascenso en ascenso, llegó 

que ha sido necesario adquirir, ha sido cau- a ocupar elJ. elevado y difícil cargo de jefe de 

sa en gran parte de que la suma 'consultada esa oficina administrativa, el cual desempe

con este objeto, haya resultado insuficiente, ñó durante mas Ide diez años con escep~io

siendo menester Idisponer de la suma de nal laboriosidad y competencia. 

$ 15,000 para subvenir a los clompromisos Todos estos servicios constan de los docu

pendientes y a lós que se contraigan duran- mentos que acompañamos a la presente. 

te .el resto del presente año. mocion. 
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El señor Delgado ha muerto dejando a su Laprilm'?ra de don Manuel Fernández familia en TIna situacion verdaderamente an- Urrutia y don Luis Alberto Medina, en que gustiosa y nos parece de estricta justicia re- formulan diversas observaciones al proyeccompensar sus excelentes !serviCÍ<os conce- to de lei, remitido por la Honomble Cámara diendo a su viuda-ya sus hijas una pension de Diputados, sobre espropiacion de terreque les permita asegurar siquiera sea. una nos del cerro San Cristóbal; modesta subsistencia. Y la segunda de doña ,María Luisa Frías, En mérito de lo espuesto, nos permitimos con que acompaña nuevos antecedentes pasometer a laconsideracion del Honorable ra que sean agregados a la que tiene pre-Senado el siguiente sentada sobre pension de gracia. 
~ ~(.~~ ~ ;'~~~~\ 

PROYECTO DE LE!: Espropiacion de terrenos -., 
A:I~tículo úni,co.-En aterrC'ion a 10's ser- El señor Charme (Presidente).-En la setvici'Üls militares y civi'les prestados al pais sion de ayer se acordó, a peticion del señor por don Alejandro Delgado, se' concede, por MinistrO' del Interior, batar en el cuarto de gracia, 'a su viuda e hijas solteras una pen- hora destinadO' a los asuntO's de fácil dessi.O'n anua} de seis udl pesos ($ 6,~0~), de que pachO' de la presente sesion, el prO'yeG,tO' a dIsfrutaran con arreglo a la leI Jeneral de que va a ~ar lectura el señGr SecretariO'. \ . monte~ío militar. . . . El senor Secr~tario da lectura al oficio! de SantIago, 18 de JU~lO de 1917.-AntomO' la rámara de Dzputados con que remite apro-Yaras.-Abraham Gatlca S. . bado el siguiente proyecto de lei: 

/ «ArtículO' únicG.:-Se declara de· utilidad pú-4.0 Del siguiente oficio del Tribunal de blica una faja de terrenos CGn una superficie. Cuent'as: de cinco hectáreas seis mil quinientGs setenta Santiago, 18 de julio de 1917.'-El Minis- i un metrGs, de propiedad de lO's señGres i tcriG del Interior remitió, para su toma de Luis López Z., RO'sariO' Contreras i FelicianO' razon, lGS decretos números 2,:327, 2,472, de la Fuente, para la apertura de un camino. 2,473, 2,474, 2,475, 2,476, 2,480 y 2,485, es- entre San GregO'riG _ i la estaciGn d~ Ñiquen. pedido,s en e'l mes de junio último. en la prGvincia de Nuble. Dichos decretos autorizan diversas su- Elválorde los terrenos se pagará con carmas, para gastos verios de ¡'os servicios de go a los fO'ndO's consultados en el ítem 687 las gobernaciones y policías de los departa- del presupuesto del MinisteriO' de Industria mentos de Ban Antonio y Rio Bueno. i Obras Públicas. 
La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre- La espropiacion se llevará a. cabO' en cO'nsidente de la República las representaciones, formidad a la lei de 18 de junio de 1857.» estimando ilegales los referidos decretos, Puesto el proyecto en discusion jeneral i porque las leyes 3,211 y 3,21.2, a que se car- particular a la 1'ez, tué aprobado por asenti-gan los gastos que se autorIzan, noconsul- mfento tácito i sin deóate . tan fondos especiales pará los objetos a que . se destinan. 
S. E. el Presidente de la República ha te- Inscripciones electorales nido a bien insistir en que se tome razon de 

los indicados decretos, y se ha procedido a • EI- señor Barros Errázuriz.-En la sesJOn esta formalidad en cumplimiento de las dis- de aye", el honGrable ~enador por AcO'ncaposiciones legales ,que la ordenan. gua señor. ClarO' Solar, hIZO' una pregunta al La Corte de Cuentas, en virtud de lo dis- señor MInIstrO' del InteriO'r sobre si tendrán puesto en el número X del artículo 5.0 de derecho a votar en las próxÍmas elecciones la lei de 20 de enero de 1888, acordó poner de marzo los individuGs que se inscriban en en conocimiento del Soberano Congreso los Jos rejistros ekctorales en el mes de noviemdecretos objetados y el que ordena tomar ra- bre de este año. El señO'r MinistrO' contestó zon de eHos. a Su Señoría que, en su concepto esas IDS-En consecuencia, tengo el honor de remi- cripciO'nfls daban derechO' a vO'tar. ' tir a V. E. copia autorizada de los decretos PO'r mi parte, he estadO' cO'nsultandO' la lei ' y de las representa-ciones de la CO'rte de a. fin de for~~rme juic~G sGbre el particular; i Cuentas. BID dar O'pInJOn defillltiva sO'bre el abuntG. Dios guarde a V. B.-J. Aguirre L. pO'rque lO' únicO' que deseO' es prO'vGcar un~ 
aclaraci~n. sobre esta materia, ya que ~O' bas-5.0 De dos solicitudes. ta la O'pllllon personal del señO'r Ministro del 
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Interior i del honoráble Senador por Acon- se refiere a las listas de inscritos al término 

cagua, creo necesario que, con la lei a la vis- de cada período de inscripciones; pero esas 

ta, se resuelva la cuestion en uno u otro sen- listas pueden ser modificadas por los fallos 

tido. judiciales que recaigan en las reclamaciones. 

El inciso 4.° del articulo 35 de la lei de El señor Claro Solar.-Vuando termine Su 

elecciones dice: Señoría contestaré todas sus observaciones. 

«Desde el 5 hasta el 20 de noviembre de El señor Barros Errázuriz.-La dificultad 

cada año, con escepcion de aquellos en que mayor que noto es la siguiente: haciendo la 

haya. renovacio~ total. de r.eji~tros, las juntas c?enta de lo~ d~as que demorll:n las inscrip

inscnptoras haran las lnSCrlpClOneS que se so' Clones, publIcaCIOnes, reclamaCIOnes j fallos, 

liciten.» . se ve que el procedimiento electoral debe ter-

De m~nera que las juntas inscriptoras de- minar ellO de febrero. Ahora bien, el artícu

deberán funcionar hasta el 20 de noviembre. lo 69 de la lei de elecciones, dice que «dos 

\ Despues el artículo 52 establece: meses ántes de cada eleccion ordina!'ia se 

~Dentro de los veinte dias siguientes a la reunirán los Presidentes i vice-Presidente~ de 

terminacion de OIt~a.periodo de inscripciones, ámbas Cámaras i derminarán el número de 

el notario conservador de bienes raices pro- cuadernos para firmas a que se refiere el nú

~ederá a la publi\a~ion, por .subdl;)leg~cione8 mero anterior, el número de formularios, ac

l, por 6rden aHabetlCo del prImer apellido, de tas» , etc. 

los Jlombres de los ciudadanos inscritos en La eleccion ordinaria venidera tendrá lu- ' 

108 respectivos rejistros, indicando el apelli- gar el primer domingo de marzo próximo 

do paterno i materno, el nombre, profesion u idos mesés ántes de ese dia deberán reunir~ 

oficio i residencia de los inscritos i el número se los Presidentes i vice-Presidentes de las 

de la inscripcion.» Cámaras para acordar el número de cuader-

, De modo que, a partir del 20 de noviem- nos i formularios de actas que deben enviar

bre hai·qu'3 contar veinte días mas para que se a las mesas receptoras, de modo que ten

se publiquen las listas de inscritos, plazo que drán que reunirse ántes de que termine el 

.termina ellO de diciembre. Una vez hecha plazo de la tramitacion para las inscripciones 

la publicacion hai otro plazo, que es de treInta de noviembre próximo. 

días, para entablar reclamaciones en úonfor- Agrega el mismo artículo 69 que «un mes 

midad al artículo 40, que dice: ántes de cada eleccion ordinaria, dichos fun-

«Durante las iusr.ripciones i dentro de los cionario~ harán remitir al Hotario conserva

treinta dias siguientes a la publicacion, de las dor de bie~es raices de cada departamento, 

list~s de que trata el'artículo 52 (51), todo en paquetes lacrados i sellados, el número de 

ciudadano podrá pedir al juez de letras la cuadernos para firmas, de formularios de ae

esclusion de. las personas que las juntas ine- tas i de s6bres que conceptúen nece1:larios 

criptoras hayan inscrito en contravencion a para la eleccion». Tampoco en este caso habrá 

llfos disposiciones de esta lei.:t vencido todavía el plazo que debe dura!" la 

En consecuencia, el plazo para entablar tramitacion de las inscripciones, de manera 

las reclamaciones por las ,inscripciones inde- que la Comision de los Presidentes de las 

bidamente hechas, dura,á hasta ellO de ene- Cámaras tendria que mandar los cuadernos i 

I r~ de 1918. Presentadas las reclamacioIles, la demas objetos para las elecciones ántes que 

autoridad judicial tiene otro mes de plazo pa- estén p~blicll:das .las listas .de~nitivas de 108 

¡la fallarlas, en vírtud de 10 que dlspoue el lIuevos InSCritos 1, por consigUIente, ántes de 

artículo 41, que dice: «Todos los procedi- que pueda saberse qué número de cuadernos, 

mientos de primera i segunda instancia a que formularios i s6bres se ha de necesitar. 

dé lugar cada reclamo, serán sumarios i du- Todavía, el artículo 48 dispone lo siguiente: 

rarán el plazo máximo de treinta días.» «Art. 48. Terminadas las esclusiones, el 

Tenemos, pues, que de acuerdo con la lei, notario conservador hará publicar las litas 

la tramitacion de las inscripciones termina definitivas de electores del departamento en 

con el fallo judicial que debe dictarse, a mas la forma prescrita en el artículo 44, hasta el 

tardar, ellO de febrero de 1918. 5 de agosto i el 5 de febrero, respectiva-

No pncuentro en la lei una disposicíon que mente. 

mande publicar ls.s listas definítivas. Los rejistros así revisados servirán para 

El sellor Claro Solar.-El artículo 52 que todas las elecciones que ocurran desde el tér

Su Señoría ha leido, se refiere precisamente a mino de esta publicacion». 

la publicacion del rejistro definitivo. Parece que la lei hubiera querido que solo 

El señor Barros Errázuriz.- Ese artículo tuvieran derecho a votar los individuos cuyos 
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nombres estén incritos en los rejistros defini- clusiones a que se refiere el artículo 47 {4;6} 
tivos publicados a mas tardar el 5 de febrero, para que haga practicar en los ejemplares de 
i esto no podrá aplicarse a los ciudadanos los rejistros anteriores las anotaciones corres
que se inscriban en noviembre de este año, pondientes, que serán firmadas por el Secre-
porque segun creo' haberlo demostrado, los tario del Senado ... » . 
trámites que exije la lei solo terminarán ellO De manera que el 5 de febrero espira el 
de febrero. plazo que la lei señala para efectuar las esclu-

Someto estas observaciones a los señores siones i establecer el rejistro definitivo des
Senadores para que se sirvan tomarlas en pues de las inscripciones próximas de no
cuenta, repitiendo que por mi parte no tengo viembre, segun la primera parte de este ar
una 6pinion definitiva, porque la lel es bas- tículo. En cuanto a la refórencia que se hace 
tan te Clefectuosa en su redaccion, i que no al 5 ue agosto, no tiene importancia, porque 
·tengo en esto otro interes que el de que se corresponde al otro período de las inscripcio
aclare con tiempo una situacion que puede nes que consultaba el proyecto i que fué mo
mas tarde dar oríjen a graves dificultades. dificado por el Senado. La Oámara de Dipu-

El señor Claro Solar.-Yo provoqué este tados, al modificar el proyecto aprobado por 
debate en la sp.sion de ayer precisamente pa- el Senado e insistir en lo que ella habia pro
l'a salvar la duda que anota el honorable Se· puesto, ,no se fijó en qpA Se habia' suprimido 
nador por Llanquihue, i para dejar en claro un período de inscripciones. El Senado no 
que los ciudadanos. inscritos en. los rejistos PU?o .hacer. otra cosa que pronunciarse sobre 
electorales en los dla!; comprendIdos entró el la InSIstenCla de la Honorable Cámara de Di- ¡ 

{) i el 20 de noviembre del presente año, tie- putados, porque nc. podia hacer modificacio
nen derecho para ejercitar la facultad que les nes, siendo la Cámara de Diputados la Olima-

-concede la Constitucion, de depositar su vo- 1'80 de orijen de este proyecto. . . 
to en las urnas en marzo del año próximo. Las inscripciones deben hacerse del 5 al 

Hecha la inscripcion de un ciudadano, es 20 de noviembre i como el período de las 
evidente que por este solo hecho tiene dere- escIusiones se cierra definitivamente el 5 de 
cho a voto, salvo que, previo los trámites le- febrero, los f'iudadanos que se hayan inscrito 
-<>"ales, haya sido escluido. 1 este es el objeto i que no sean escluidos, tienen derecho a vo
que tiene la publicacion de las inscrip':liones, tar i la mesa receptora debe aceptar el sufra
el ,de poder rechazar a los que se han i~scri- jio, por no tener la. ~ota de escluido. La jun- . 
to indebidamente, ya sea por falta de resIden- ta recepto~a no es trIbunal que pueda escIuir 
ocia, de la edad requerida o por cualquiera a un ciudlldano del derecho del sufrajio; i 
<ltra causa. tendrá que recibir el sufrajio de todo aquel 

Una vez c~adas las inscripciones, viene que tenga inscripcion vijente, i solo tendrá. 
el período de las esclusiones, las que tienen derecho a rechazar a aquellos que aparezcan 
que estar terminadas e15 de febrero. on la nota de. escluido en el rejistro. 

El señor Barros Errázuriz.-Una vez ce- Las esclusIOnQs pueden referirse no solo a 
rradas las inscripciones, viene el pedo:lo de los rejistros que se van a formar del 5 al20 
las publicacione&, señor Senador. de nOi.'iembre, sino tambien a los rejistros de 

El señor Claro Solar.- Se publican las afios anteriores, i por eso dice el artículo 50 
inscripciones a medida que se hacen, diaria- que se remitirá el ttrcer ejemplar del rejistro 
mente. Terminadas las esclusiones, el nota - al Presidente del Senado, conjuntamente con 
rio conservador hace las publicaciones de las la copia de las resolucioneil definitivas de ea
listas definitivas; i como se hacen anticipada- clusiones a que se refiere e artículo 47, para 
mente, estarán ántes de marzo con to~a se- que haga practicar en los ejemplares de los 
guridad. rejistros anteriores las anotaciones corres pon-

En cuanto a lo que se refiere a las esclusio- dientes. . 
nes, ellas tendrán que ser falladas en el pla- El artículo 47 dice que «el juez de letras 
zo de treinta dias, A este respecto, dice el hará publicar diariamente, en la fl)rma deter
artículo 50 lo que sigue: minada por el artículo 45, las resoluciones 

c:Art. 50 (49). El 5 de agosto i e15 de fe- que deberá dictar hasta el 5 de junio i el 5 de 
brero la junta inscriptora entregará, bajo re· diciembre, relilpectivamente. 
cibo, uno de los ejemplares del nuevo rejistro Di(!has resoluciones serán apelables hasta 
al tesorero fiscal, otro al notario conservador ellO de junio i ellO de diciembre, respecti
del departamento i remitirá el tercero al Pre- vamente, para ante]a Oorte de Apelt"ciones 
lIidente del Senado, conjuntamente con la co- elevándose los antecedentes dentro de la~ 
piade las resoluciones definitivas de las es- cuarenta i ocho horas siguientes, estén o no 

, 
• 
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notificados los interesados. Si no hubiere ape- inscripcion, salvo que el ciuJadano inscrito 

laciun, se elevarán en consulta dentru del sea escluido. 

mismo plazo. El señor Barros Errázuriz.- Quiero decir 

La Corte de Apelaciones fallará los recnr- solo unas pocas palabr¡;¡.s para terminar con 

sos sin esperar la comparecencia de los illte- este asunto, que tiene bastante importancia. 

resados hasta el 25 de julio i el 25 de enero, En jenerai estoi{le acuerdo con el honorable 

rlólspectivamente, i devolverá los antecedentes Senador por Aconcagua, i no podria ser de 

al dia siguieJ\.te. Contra las resoluciones de la otra manera. porque se trata de disposiciones 

Corte de Apel3.ciones no habrá-recurso algu. perfectamente claras de la lei de elecciones. 

D,o. El juez. de ~etras, el.mismo dia que reci.ha Pero hai dos inconvenientes graves para 

los au~os, c.ltara al notarlO conservador de ble- aceptar la interpretacion que da ei honorable 

nes ralces I al ~~soreroAiscal para que concu- Senador a la lei, i me permito !lamar la aten

rran con los reJlstros, a las dos de la tarde, cion del Senado acerca de ellos. La lei electo. 

lQS dias 30 de j?nio i 30 de enero, a fin de ral quiere que las elecciones se hagan sobre la 

hacer las esclusIOnes a que haya lugar segun base de listas definitivas de electores. La lei 

dichas re~o.luciones. ~~s esclusiones se anota- establece que las listas se vayan publicando a 

~án al marJen del reJls~ro, con la firma: del medida que los ciudadanos se vayan inscri

J-q.ez de letras, del notarIO conservador I del biendo, de manera que en realidad hai lis

tesorero fisc.al»: . tas provisionales i listas definitivas; las pri-

~or consIgUIente, e.n con~ormldad a. este meras se van haciendo a medida que los elec

artIculo, no puede el Juez dIctar resolUCIOnes tores se inscriban i las últimas se hacen des

con postp.r\orida~ al 5 de dicieml;>re) no puede pues de dictada la sentencia de la Corte de 

cQnce~er apelaclOn con P?stenorldad al 10 Apelaciones respectiva acerca de las esclusio

del mIsmo mes, los autos tIenen que elevarse nes que se hayan pedido. 

dentro de las cuarenta i ocho horas siguientes P b' l" . b ' 

i la Corte tiene que fallar dentro de un plazo . ues len, os InscrItos en. novlem re pro-

úe es ira el 25 de enero; de esta manera, Xlmo no van,:" poder, en ~Ingun caso., .que. 

~ d PI 5 d f 1, h é 1 "bl" dar comprendIdos en las lIstas definItIvas, 
ues e e e eurero se ac a pu ICaCIOn 1 1 1 .. . 

definitiva p'el rejistro. En efecto, dice el '.lr. porq11e e p azo ~ara . as tramJta?lOn~S terml: 

tí~ulo 52 ue «dentro de los veinte dias si- na el 10 ~e febter~, 1 segun la mlsD?-a lel 

'. t ql t . . d d ' J d electl)ral tIenen las hstas que estar publIcadas 

gmen es a a ermmaClOn e ca a peno o e an' tes del 5 de I!ebrero De modo que las ll's 
. ., 1 t' d d b' 1'. -

·mscnpclOnes, e no ano conserva or e le- t d fi '1.,' d . t'" 

nes raíces procederá a la publicacion, por sub- as e nI lvas no ~o n~n en es ~ caso Sl~o-

delegaciones i por órden alfabético del pri- comprender a los m~cnt~s en anos a:nteno

mer apellido, de los nombres de los ciudada- res .. ~o a los que se mscnban en nOVIembre 

nos inscritos en los respectivos rejistros, indio proxlmo.. .. 

cando el apellido paterno i materno, el nom- Apart; de esto, e} Pres~dente del. Senado 

bre, profesion u oficio i residencia de los in s- no ,podra, por est~ mls~a Clrcun~t~ncla, saber 

critos i el número de la inscripcion. Esta pu- q.ue números de s.obres 1 dema~ utlles necesa

plicacion se hará en un periódico del deparo nos para la elecclOll debe envIar.a cada m~sa, 

tamento, si lo hubiere, i, no habiéndolo, en de man~ra que todo esto qu~darIa en el aIre. 

uno de la cabecera de provincia». ~l PresIdente- del Sena~o tIene que mand~r 

De manera que, en resúmen, el hecho <le antes. del 5 de, e.nero. el numer~ exacto de so

inscribirse un ciudadano da el derecho de su- ~res I demas utIles,. I mal podra saber la can-

""""~ fr¡liio, salvo Que se le esclúya de los reiistros. hdad que debe enVIar puesto que ep. la fecha 

El procedimiento de esclusion tiene un plazv en qu.e debe hacerlo _ habrá todavl~ D?-uchos 

limitado: no puede el juez de letras fallar. si_espedlentes de escluslOnes en tramltaclOn. 

no a mas tardar el 5 de diciembre, no puede Creo que 10 mas conveniente seria dictar' 

conceder apelacion sino hasta ellO de diciem- una lei especial a fin de 'salvar toda dificul

bre, i el asunto no puede subir sino ese dia atad, i para el efecto lo mejor seria encargar 

la Corte de Apelaciones, la cual tiene que fa- desde luego a la Comision respectiva, que creo 

llar dentro de un plazo breve; de tal manera es la de Elecciones, el estudio de este asunto. 

que el 5'de febrero se ha cerrado el período El señor Ochagavia.-El estudio de esta 

de las escll1siones i sabemos definitivaInente materia corresponde a la Comision de Consti

cuáles son los ciudadanos que tienen derecho tucion, Lejislacion i Justicia. Por mi parte, 

a votar. hago indicacion para que se ~nvie este asunto 

A mi iuicio, no puede haber duda en esto, a Comision, a fin de darle una solucion defi-

porque el derecho de sufrajio emana de la nitiva. 
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remitirse una cantidad precisa i determinada 
Trámite de Comision de útiles sino que dice simplemente qlIe de-

. berán remitirse los que se conceptúen necesa· 
El señor Claro Solar.-Algunos pe los rios para la eleccion. 

mensajes del Ejecutivo de que acaba 'de dar- Oomo la Oomision de Presidentes debe en
se cuenta tienen por objeto conceder fondos viar para las inscripciones de noviembre el 
para diversos objetofl, entre otros para la Es- númer~ de cuadernos necesarios en conformi
cuela de .A.viacion. DeseBria saber qué trami. dad a otra de las disposiciones de la lei, es 
tacion leR ha dado la Mesa. claro que para saber dos meses ántes el nú· 

El señor Charme (Pl'esidente),-Los que mero de sóbreil necesarios se verá cuál es la 
autorizan gastos como el a que Su Señoría ha existencia que queda en el archivo. 1 a fin de 
aludido, deben ir a la Comision Permanente determinar un mes ántes de la eleccian, es de~ 
de Presupuéstos. cír en febrero, lo que debe hacerse en marzo~ 

El señor Olaro Solar.-Hai un acuerdo del i fijar el número de útiles que hai necesidad 
Senado sep'un el cu!.l deben S9r enviados a de enviar, se atenderá al número de los ins. 
Comision todos los ¡:;royectos sobre subsidio'!; CI'itos en las inscripciones anteriores, consul
los demas no deben correr ese trámite sin tando para ello el archivo del Senado. ,. 
previo acuerdo de la Cámara. Ahora, en conformidad al artículo 50 a qué 

Desearia que estos mensajes, sobre todo el ya di lectura, desde el 5 de febrero quedan 
<lo que me he referido, que tiene eÍerta urjen- cerradas las es~usione8 i ese dia las juntas 
cia, se enviaran luego a Comü~ion. inscriptoras deben remitir el tercer ejemplar 

F;l señor Oh arme (Presidente).-Deberi pa- de los rejistrus de elecciones, conjuntamente 
sal' a Comision segun el acuerdo del Spnado ~on una copia de las esclusiones aprobadas 
a que 8e ha referido Su Señoría, ' para que en la Secretaría de) Senado &6 t"me 

Inscrlpcionés en IGS rejistros 
electorales 

nota de ellas. Por consiguiente, la Cbmision 
de Presidentes tiene antecedentes sobrados 
para apreciar qué cantidad de sóores i demas 
elementos debe enviar a cada departamento 

El señor Claro Solar.-Quiero decir toda- para las elecciones ordinarias. En todo caso; 
.ía unas pocas palabras respecto del punto el artículo ~9 de la citada lei no establece que 
que' ha tratado el honorable Senador por se mandarán tantos o cuantos sóbres, segun. 
Llanquihue. • . sea el número de inscritos; la prudencia de la 

Es cierto que se~Qn el artículo 69 de la Comision de Presidentes determinará cuántos 
lei electoral dos meses ántes de cada eleccion envia. ' 
ordinaria deben reunirse los 'Presidentes i No creo que esta cuestion pueda ser moti
vice-Presidentes de ámbas Oámaras i deter- vo de una lei especial. Creo, sí, que es nece
mitar el número de cuadernos para firmas, sario revisar la lei de elecciones, porque ha 
de formulasios para actas i de sóbres que de- quedado mal redactada. El Senado aprobó 
ben enviarse. a todos los notarios conservado- una lei dé elecciones que formaba un conjun
res de bienes raices de todus los departamen- to de disposiciones concordantes las unas con 
tos de la República para su uso en las elee- las otras, i la Oá.mara de Diputados, al pro~ 
-ciones. Naturalmente la prudencia aconsejar' nunciarse sobre las modificaciones, aprobó al- • 
hacer imprimir el núme,ro de cuadernos i gunas pero insistió en otras que no guarda
:formularios que se coIÍsideren necésarios. ban armonía con las aprobadas por el Senado. 
No es preciso que se mande imprimir un nú- Por lo demas, creo que la misma ignoran
mero igual de útiles al de ciudadanos inscri· cia que hai de esta lei es, hasta cierto punto, 
tos sino que se facuIta simplemente a la beneficiosa, porque la práctica a demostrado 
comision para que fije el núméro. que una lei demasiado conocida da lugar a 

El inciso segundo del artículo 69 estable- qUé tos fraudes sean mui frecuentes, con los 
ce: «Un mes ántes de cada eleccion ordinaria, procedimientos que se ponen en juego paca 
dichos funcionarios (es decir los Presidentes .burlarla. 
i vice-Presidentes de ámbas Cámaras) harán Cumplamos literalmente la lei i todo que
remitir al notario conservador dé cada de· dará bien. 
parlamento, en paquetes lacrados i sellados, El señor Walker Martínez.-Pero si la lei 
el ndmero de ctladernos para firmas, de for- no es clara. tam bien da lugar despue~ a nuli
mularios de actas i de sóbres que coneeptúentdades. 
tJUcesari,os para la eleccion,. El señor Oharme (Presidente).- Termina-

Como se ve la lei no establece que -deba dos los incidentes. 
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El· honorable Senador por Chiloé ha formu- introducir en la lei esta pl'escripcion, tambien 

lado indicacion para que esta cuestion pase ajena a la materia segun Sl1 Señoría, de acor

en estudio a la Comision de Lejislacion! Con s- dar a ciertos industriales primas para ñistri

titucion i Justicia. buir parte de ellas entre los operarios, impor-

Estimo que seria preciso puntualizar mas taba una innovacion i era un ~jemplo que 

sobre> qué se quiere consultar a la Comisiono bien podia ser seguido en otros casos i que 

/ ~l señor Clato Solar.-Pi~o que esta in di· P?dia tambien obl!~ar al Gobiern.o, que pre-

.. caclOn no se vote en esta seslOn. dlCaba, a que lo hICIera con el ejemplo, esta-

Mo parece que debemos meditar un poco bleciendo esta misma prescripcion en todas 

ántes de enviar a Comision este asunto, por· las empresas.que dependen del Estado. 

que tal indicacion podria servir d6 ante ce El honorable Senador de Atacama llamó la 

dente para suspender de sus derechos de ciu- atencion a esta idea socialista que existia en 

dadanos electores a los que se inscriban en otras partes i que iba a iniciarse aquí de una 

noviembre, en el caso de que ese informe no manera mas rápida de lo que el pais puede 

sea evacuado a tiempo. \ exijir en estos'mementos. 

El señor Ochagavía.-Pero si ni'aun se han Yo quiero mirar la cuestion bajo otro punto 

hec~o l~s inscripciones, de manera que no hai de vista, para no repetir las observaciones 

ese pehgro. que se han hecho. 

El señor Cl8.!0 Solar.-Pero si, por una u Dice el inciso 2.° del artículo 9.°: 

otra razon ese mforme no se .,pide oportuna- . . , . . . 

mente, quedaria la duda sobre si esos ciuda. «Este dlez por ~le~to sera dls~nb~ldo a pro-

danos inscritos en noviembre pueden o no rrata de lo.s sala~lOs I sueldos, I sera entreg~

tomar parte en las elecciones venideras; i co- d~ a la CaJa ~aClonal de Ahol'ros, la que abn

mo creo que negarles ese derecho seria incons- ra l~s respectIvas cuentas a favor de. los obre

titueional, estimo que no debemos esponerlos ros I empleados, o hará .los respec!ivos abo-

a perder ese derecho. nos en las !l?e el~os tuvlera~ ya a~IE'lftas", 

El st>ñ~r Ochágavía.-No hai peligro de La: CpmIsIon nace una dIferenCIa entre el 

amagar nmgun derecho, porque las inscripcio- salano 1_ el sueldo. 

nes no se han practicado 1 las elecciones no se El senor Claro Solar.- Eso es un pleo

verificarán sino de aquí a siete meses. Lo úni- nasmo. 

coqne se busca es evitar confusiones acla- El señor WaIker Martínez.-Sí, es'un pleo

rando la lei. El informe de la Comisio~ será nasmo, porque el salario es ~n pago como el 

de inte~es, i como de la Comision forma parte s?eldo; pero l~ disposi~ion sobre la distribu

el propiO Senador por Aconcagua, no dudo ClOn .de este diez por cllnto a prorrata ~e .los 

que Su Señoría contribuirá a que el informe salanos o sueldos va a crear derechos CIvIles 

se espida pronto, en una semana talvez. a fav?r de todos los indi~iduos que hayan 

El señor abarme (Presidente).-Conforme trabajado en la construcclOn de un buque, 

a lo solicitado por el honorable Senador de puesto que en el inciso 1.0 se dice: 

Aconcagna, la indicacion quedará para votar- «Art. 9.° El diez por ciento de las primas. 

se en la sesion próxima. que se decre!,en en conformidad a esta lei, a 

Se suspende la sesion. favor de los constructóres nacionales, se reser-

lO 6e suspendió la 8esion. vará para fondo de ahorro df' los operarios -
empleados del astillero o fábrica que haya 

SEGUNDA HORA construido elbuque, dique o maquinalia~. 
De modo que este diez por ciento pertene

Primas a la marina mercante cerá, por la lei, a los individuos que han cons
truido el buque, dique o maquinaria. 

El ~eñor Cbarme (Presidente).- Continúa ~Cómo se va a establecer el prorrateo, sien-

la seslO~. , .. , do qu'e la constrl1ccion de un buque puede 

Continua la dlsc~sIon del artIculo 9.° del demorar uno o dos años, lo mismo que la 

proyec!osob~e rnmas a la construccion de construccion de un dique o maquiuaria, i en 

naves I maqumanas. la que trabajan muchos individuos? Si la dis-

El ~eñor WaIker Martínez.-En una sesion tribucion fuera a prorrata de los sueldos 

antenor, el honorable Senador de Atacama o emolumentos recibidos en la construc

ma?i~es~6 que estl'l artículo era ajeno a la ma- cion del buque, seria fácil la distribucion; 

terla I dl6 sus razones sobre el particular. ero, si no establecemos nada, si solo se 

El .honor~ble Senador de Malleco miró la ice que la prima ser~ prorrateada entre los

cuestlOn baJO otro punto de vil3ta i dijo que, que han intervenido en la construccion, tquién..' 

" . 
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va a determinar lo que corresponde a cada tículo 10 se estipulaba un plazo de quiI:ce 
cual'? " años. Encontró que todavía era'mucho i pro-

El señor Claro Solar.-En vista de las ob· puso que, al tratarse el artículo 10, se con
servaciones que hace el señor Senador, he sultara un plazo menor para las primas que 
consultado a los miembros de la Comision i concede el artíf:ulo 5.° 
estamos de acuerdo en no insistir en este ar- El señor Walker Martínez.- Yo buscaba 
tículo, a fin de que se despache el proyecto. la manera de pagar esta prima solo a los uos 

El "señor Yáñez.-Yo acepto tambien la su- primeros diques que se construyeran. 
presion, a trueque de que se despache el pro- El señor Charme (Presidente).-Cerrado el 
yecto; pero, debo hacer presente. al señor Se- debate. 
nador por Santiago, que en odos estos nego- 1::)e vot~rá el artículo pro'p~esto por el ho' 
cios en que hai primas, el que aprovecha la norable Senador por Valdlvla. 
prima es el que encarga la obra i no el que la Si no se hace úbseJ'vacion 10 daré por 
construye; de modo que lo que que queda de aprobado. , 
beneficio para los operarios es lo que se sus- Aprobado. 
trae en lealidád al que manda a hacer la Oorresponde ,votar los artículos 5.& i 6.°, que 
obra. habian ::¡uedado para votarse despues. 

El señor Walker Martínez.-Está bien; pe· En votacion el artículú 5.° 
ro la observacíon que me hace Su Señoría no Se van a leer las indicaciones formuladas 
tiene atinjencia con lo que yo decía. Yo na- sobre este artículo. 
maba la atencion a la dificultad que se pre- El señor Secretario.-Sobre 'este artículo 
sentaría para la distribucion entre los opera- se han formulado las siguientes indicaciones: 
rios, de los cuales algunos habrian trabajado Ulla del ~onorable Senador por AtacaDia, se"! • \ 
poco tiempo, dos meses, por ejemplo, i otros ñor Mac Iver, para que se suprima el inciso 
un tiempo mayor. 1.0, i otra del honorable Senador por Santia-

Entretanto, .una declaracion que daba de- go, señor Walkel' Martínez, para que se vo
rechos civiles a cada uno de estos individuos, ten separadamente las palabras «o estranje
se prestaria a un semillero de pleitos. ros:. del inciso 1.0, i las palabras «o en el es

Pero, habiéndose retirado el artículo, no tra~jero», del inci!'o 2." 
tengo mas que agregar. El señor Charme (Presidente).-En vota-

El señor Charme (Presidente).-Si no hai cion la illdicacion riel honorE\ble Senador por 
inconveniente, se dará por suprimido el ar- Atacama. 
tículo. El señor Yáñez.- Esa indicacion no ha! 

Queda suprimido. para qué votarla; basta con que se vote el in-
El señor Secretario.- «Art. 10. Estas pri- ciso 1.0 

mas a la constl'uccion de buques, diques, i El señor Charme (Presidente).-Pongo en 
maquinarias rejirán por el término de quince votacion el inciso 1.0 del artículo 5.0 
años, contados desde la fecha de la p.ublicacion El señor Secretario.-Dice así: 
de esta lei en el Diario Oficial. «Los diques flotantes, de fierro o acero, 

El honorable señor Yáñez ha hecho indi- que se construyan en el pais para el servicio 
cacion para redactar el artículo en esta for- de puertos nacionales o estranjeros, darán de~ 
ma: recho por una sola vez a una prima de treinta 

«Art. 10. Las primas por construccion de pesos oro de dieciocJ;J.O peniques por cada to-
buques i maquinarias rejirán por el término nelada que puedan levantar». , 
de quince años, contados desde la fecha de Puesto en votacion el i?lciso, tué aprobado 
la pl'omulgacion de esta lei en el Diario Ofi- por once votos contra tres. 
cial, i las primas por construccion de diques, Puesta en votacion la indicacion del señ01' 
rejirán por el término de diez años.. Walker Maí"finez,para suprimir en este inciso 
. El señor Charme (Presidente).-En di scu- las palabras «o estranjeros», fué desechada por 

810n el artículo conjuntamente con la indi- nueve 1)Ot08 contra cinco. . 
cacion. . El señor Charme (Presidente).-Correspon-

El señor Yáñez.- El honorable Senador de votar el inciso 2.0 -- . 
por San.tiago habia observado que en el ar- El señor Walker Martínez.-Pidq tambien 
tículo 5.°, que habla de la construccion de d;- que se voten las palabra51 410 en el estranje
q~e8 flotantes de fierro o acero, se iba a dar ro», porque aquí tratamos de protejer a las 
prImas por un plazo mui largo. Su Señoría industrias del pais i ahora vamos a cOnceder 
discurria en el concepto de que ese plazo era primas por los diques que se construyan en 
indefinido i S6 le hizo presente que en el ar- el estranjero i que se traigan al pais. 

) 
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El señor Yáñez.-Precisamente eso es lo mada Nacional necesite adquirir des pues de 
que se quiere, que se traigan los diques del <los años contados de la promulgacion de la 
estranjero; porque, icómo cree Su Señoría presente lei, deberán ser construidas en el 
que puedan construirse en el pais diques que pais». 
puedan levantar ocho mil toneladas? Tene- El señor M:ac 1 ver propuso que ésta indica
mos forzosamente que aceptal'que sean con s- cion se discutiera como l'lroyecto separado i 
truidos en el estranjero. el señor Ministro aceptó la peticion del señor. 

El señor Walker Martínez.- Se trata de Senador. 
protejer_la in~~stria naviera nacional. El señor Mac Iver.-Lo mejor es que esta 

El sen?r Yanez.-En este caso, no s.e trata indicacion ~ase a Oomision. 
de eso, smo de pagar por que se traigan al _. , . 
pais diques de ocho roil tonel!ldas. El senor Walker Martmez.-Por mI parte 

El señor Chárme (Presidente).- Si no hai creo. q.ue no ~ebemos. proceder con. ta?to es
inconveniente, se dará por aprobado el inciso. clUs~vls.mo. SI ~rocedIendo con cnteno pro-

Aprobado. tecClOnIsta el ~enado acaba de ap~obar u.n 
. Se va a votar la indicacion del honorable pro,yecto te~dIente a ,foment~r la mdustna 

Senador por Santiago. naVIera partICular, tpQr que nos negamos 
Puesta en votacíon, fué df8.p,chada por ocho ahora ~ que el Estado, apr~vechand~ a su vez 

'votos contra siete. l?s vahosos elementos e m~talalaCl~~es, que 
El señor Charme (Presidente) .-Oorrespon- tIene, pu~~a coope,rar a la mIsma obla. !Bn el 

de votar el inciso 3.0, respecto del cual no puerto MIlitar de ralcahuan.o. se ha logrado 
se ha formulado ninguna indicacion. reparar en perfectas condlC~ones, no solo 
. Si no hai inconveniente se dará por apro- grandes. buques. m.er~antes, smo aun naves 
bado ' de guerra. E! O Hzggtns, que es el mas gran-

Aprobado. de de los buqu.es de nuestra Armada, fué re-
En votacion el artículo 6.0 parado e_n el dIque d~ Talcahuano. Hace al· 
El señor Secretario.-Di~e así: "Las má- gunos ?,nos hu~o aq~I un largo debate a?er-

quinas construidas en el pais para diques' ins- ca de SI convema ennar. el acorazado Ca¡ntan: 
talados en puertos chilenos o en el estranjel'o Prat arep~rarse en astilleros europeos o SI 
darán derecho a una prima en cunformidad a era prefer~ble repararl.o en Talcahuano. El 
los artículos 3.0 i 4.°». qu~ habla 1 otros d~ mIS honorables cole~as 

El señor Chp.rme (Presidente).-Si no ,se opIll.a~os en el se~:ldo de que la reparaClon 
hace observacíon se dará por aprobado. se ~IClera en e~ ~aI",. Sabe el Senado. que se 

Apr9bado.. opto por e~te ultImo temperar.nento: 1 el re-
El señor Claro Solar.-Como se ha acorda- sultado fue que la nave quedo, no lSolamente 

do que este 'Utulo cbnstituya por sí solo un e? perfecto estado despues de hab.érsele cam
proyecto separado, cree> que para 108 efectos bmdo por completo los, fondo.s,. SlU~ que el 
de la tramitacion seria conveniente aludir en AI!0st~dero Naval logro a?q~mr vaho¡;:as ma
el oficio que se remita a la otra Cámara, a los qUIllarms ,q~e I?as, tarde SIrVIeron para repa; 
antecedentes de los demas proyectos sobre rar el O Ht.qgms. El Ca~ma,. que naufrag~ 
esta misma materia, porque el que acaba de haCA ~oco, acababa de. sahr caSI nuevo del dl
aprobarse consulta algunas de las ideas con- q~, ~l~ndo de ~dvert~r que era un buque de 
signadas en el proyecto de la Cámara de Di- velntIclllco a tremta anos de edad. 
put!J-dos, i es útil que allí pueda verse fácil- He esta~o leyendo un estudio que ~a hecho 
mente la atinjencia que tienen unas i otras. llegar a mIS manos una p~rson.a mUl compe-

El señor Cbarme (Presidente).- La Mesa tente, en que se hace la hIstOria de cómo se 
tendrá presente los deseos de Su Señoría, iniciaron las construcciones navales en el Ja· 

El señor Secretario.-En la sesion de 28 pon i en Italia. Las primas dieron malos re
de junio último el señor Ministro del Interior sultados, pues las embarcaciones no abara-
f?rlJ?uló in~icacion para agregar a continua. taron. , 
ClOn del articulo en debate, que en esé mo- En cambio, yendo adelante en su progra
men~o era el 7.°, el siguiente: «Autorízase al ma de construcciones navales, los gobiernos 
Preslde~te de l~ ~epúblic~ para invertir h'1S- del Japon i de Italia que principiaro~ por 
ta un m}l]on qUlDlentos mIl pesos en dotar al construir naVf)S pequeñas i luego fueron ela 
Apo~tader? N aval de Talcahua~o de las ins· borando buques de mayor calado, se encon
tala Clones 1 ~l~mentos necesarIOS para esta· traron por fin con que tenían acumulado to
blecer un astIllar.o. . . dos los elementos, no $010 para construir en 

Las embarcacIOnes ausihares que la Ar .. sus astilleros los buques necesarios para la 
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armada nacional, sino que los bil'ques mer- Creo, pues,' que hai conveniencia en apro
cantes requerid03 para su comercio. bar el proyecto que sobre esta materia se nos 

Por eso me parece mui buena la indicaeion propone, sin otra modificacion que la de es
del señor Ministro, pana habilitar con un mi- tablecer en él la obligacion 'de mantener cier
lIon quinientos mil pesos el dique de Talca- to númerO de aprendices, modificacion que 
huano, con el objeto de dotarlo de los ele- no propongo por no producir mayor debate. 
mento s necesarios para construcciones na- En cuanto a la ~ompetencia de los opera
vales. . rios de nuestros astilleros de Talcahuano, re-

He preguntado en aquel dique, qué es lo cuerdo una anécdota. 
que se neeesitaba para poder construir allá En cierta ócasion se ¡:.reguntaba a un capi
buques, i me contest~ron que solo faltaban, tan de buque si tenia un buen injé:uiero en. 
las correderas. su barco i contestó: sí, el que\.tengo ha sido 

Para emprender estas obras no se necesit~n aprendiz en el puerto militar de Talcahuano. í 
fábricas enormes. Ya en Valparaiso se ha . De manera que hai prestijio por nuestro 
construido un escampavía de seiscientas to- trabajo i por estO insisto en que se aprueba 
neladas i los astilleros de Valdivia, que dis- este proyecto separado propuesto por el señor 
ponen de todos los elementos necesarios Ministro, aunque lo lójico, a mi juicio, habria 
para la construccion de pequeñas naves, al sido formar con él un artículo de este proyec
visitarlos. he podido ver que e!'t~n formados too Pero"ya que no se puede, que corra la 
por grandes bodegas para guardar los mate- suerte de la votacion. 
riales de construccion, i pequeñas correderas.¡ El señpr Charme (Presidente) .-Ofrezco la 

Todos estos. astilleros estarán dentro de palabra. 
poco en situaeion de poder construir buques Oerrado elrdebate. 
de mayor tonelaje que sobrepase a dos mil El honorable Senador por Atacamn habia 
toneladas. I pedido que este proyecto, pas9.ra a Comisiono 

Insisto, pUflS, en la idea de aprovechar los No sé si insista ... 
elementos con que cuenta el Fisco para la El señor Mac Iver.-Sí, señor Presidente; 
construccion de naves i apelo al patriotismo i voi a dar en pocas palabras, la razon que me 
de mis honorables colegas para que <!ptemos asiste. Yo no me opongo a que formalicemos, 
a nuestros astilleros de los elementosnecesa- por no dec;r a que creemos ,un astillero en 
rios para emprender la obra. forma en ,+,al?ahuano; pero no se trat~ de ,eso 

Voi a recordar al señor Senador por Acon- en esta lel, smo que se trata de la Idea de 
cagua lo ocurrido el año pasado en la Comi- proteccion a la marina mercante nacional. 
sion de Presupuestos. Es indudable que con los elementós que 

El señor Claro Solar.-Pero si yo no me hai en Talcahuano no se puede formar un gran 
opongo al proyecto, señor Senador. astillero. 

El señor Walker Martínez.- Creí que se Tengo conocimiento de que una empresa, 
oponia, Su Sefior':a. representada; no hai para qué saber por quién 

En la Comision Mista de Presupuestos nos viene a Ohile probablemente a establecer un 
encontramos con que el jefe del puerto mili- aatillero con capitales ingleses ti holandeses 
tar de Tillcahuano nos pedia que no pusiéra- i prohablmente intentará aprovechar las jns
mos, en la. partida correspondiente a los astí- talaciones que hai en Talcahuano. 
lleros el detalle del número de carpinteros, Yo digo entóncelil: esperemos que se aclare 
caldereros i demas operarios por motivo de mas este asunto i entónces dic~emos una lei 
que por el poco trabajo que hai en el dique especial. Hai base para hacerlo? Indudable
a veces se necesitan operarios de una dase i mente. 
otras de otra. Nosob'os pusimos, entónces, la ¿Que hai proyectos .buenos para la protec
partida en globo; pero, en la Cámara de Di~ cion a la marina mercante nacional? lnduda
putados se objetó por los representantes de- blemente. .1:'ero la Oo~ision que elaboró oste 
mócratas, que eso importaba desposiler de proyecto que estamos discutiendo no los tomó 
sus derechos adquiridos a empleados que te- en cuenta, influenciada seguramente, por otras 
nian muchos años de trabajo, en su cargo de ideas. 
carpinteros, herreros i demas oficios requeri - De modo, pues, que si estramos a estudiar 
dos para esta clase de obras. eyte negocio, vamos a embat:canos en una 

Si nos encontramos, como se ve, con un materia mui compleja, que no la conocemos 
p6rsonal competente en los diversos oficios bien . 
que reclama aquella gr~n factoría nacional, El señor Ministro hizo una indicacion en· 
¿cómo no ha de conveDlr darles trabajo'? teramente cruda que el Senado no va a po-
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derla. votar sino con mucho estudio i perjudi a la form'a en que está redactado, a peSfor de 
candó a este proyecto de lei que no podria ir que se dice ~.siempre q~e sus dueríos .sean 
a la otra Cámara tan pronto como se desea. personas o socIedades chIlenas o estranJeras 

Por eso yo, en el deseo de que .est~diemos domicilia.~as. en Chile> cuando bas~aria con 
mejor las cosas i para que no perjUdIquemos que se dIjera «o domIcIhadas en ChIle»; pero 
a este p~oyecto que es mui útil, prefiero que estos son detalles do factura en que no vale 
se desglose este título. , la pena ins~stir. , . 

El ;:'cñor Oharme (Presidente).- Ya es ta Pero hal en este arbculo algo Importante 
a~ordado, señor Senador. El prpyecto que se sobre lo cual se debe llamar la atencion. Se 
acaba de aprobar está de8glosado, de manera proteje especialmellte al buque de fierro o 
que va a pasar a la otra Cámara acero i se coloca al vapor o a la nave de com-

El señor Walker lYlartínez.~ Estamos tra- bustion interna, cuando es de madera, en la 
tando toste asunto como un proyecto de lei situacion del buque de vela, de fierro o acero . 

.. separadu. . Así, tanto el buque de vela de acero com? 
El señor Mac Iver.-Me parece preferible el buque de madera a vapor, tienen una pn- . 

discutir el proyecto sobre millaje, que es el ma de diez centavos oro. 
cQmplemento de la lei aprobada. Es este mi contrasentido, pues no veo la 

En este caso,no insistiria en que el proyec- razon para protejer los buques de fierro que 
to formulado por el señor lIinistto fuera. a no podemos construir, pues el pais no pro
Comisiono duce planchas de fierro, i no a la nave de 

El señor WaIker Martínez.-Mui bien, se· madera que es la que se produce en Chile. 
ñor 8enador. . No veo por qué se dé una prima de treinta 

El Señor Oharme (Presidente).- Entónces centavos a la nave a vapor de fierro o acero 
se pB:sará a tra~ar del prf\yecto a que se ha i se dé una prima de diez centavOs a la nave 
refendo el senor Senador por Atacama i a a vapor de madera. 
continuacion se tratará el presentado por el ¡,Hai alguna diferencia, para los efectos de 
señor ~inist.ro. nuestro oomercio, que dé ventajas en el tras-

En dIscuslOn el artículo 11, qhe, pasaria a porte a vapor, de nerro o acero, sobre otro 
ser el primero del proyecto. . de casco de madera.'? 

E~ señor Secretario.-. ,Art 11. Los buques Un buque de vela que tenga un costo de 
destInados al trasporte de pasajeros i carga sesent~ mil resos oro, recibe Q,ila prima por 
que sean matric~lados como buques chilenosmillajEi de diez centavos, i un vapor de ma
para la navegaclOn· costane¡'a o de alta mar déra del mismo tonelaje, dé trescientos a cua
eI?-tre P~1Dta Arenas i Panamá o Colon, reci- trocientos mil pesos, de valor, tendria entón
buán] SIempre 9-ue sus dueños sean personas ces igual proteccion. 
o SOCIedades chIlenas o estranjeras domicilia· Esto no lo encuentro natpral. 
das en Chile, las siguientes primas que se No veo que ~l Senado discuta una idfla que 
pagarán por cada tonelada. de rejistro sobre esté dentro de la proteccion a la navegacion 
cada mil millas náuticas reGorridas durante chilena, pues nosotros no estam03 proteliendo 
el año calendario: a cierta clase de naves sino a nuestra nave-

l. Buques .con casco de fierro q acero: gacion. . 
a) De mOClOn o propulsion mecánica, trein- Desearia que algun miembro de la Comi-

ta centavos oro de dieciocho peniques. sion me espli~ara esto, para :formular en se-
b) De vela mistos (de mocion o propulsion guida una indicacion que me parece natural, 

mecánica ausiliar i vela), vointe centavos oro si es que mis observaeÍones tienen algun :fun
de dieciocho ppniques. . damento, que seria la de equiparar en materia 

e). De vela, diez centavos oro de dieciocho de proteccion, a las naves de fierro o acero 
peDIques. con las de madera. 

n. Buques con casco de madera: El señor Oharme (Presidente).-Como ha 

a) De mocion o propulsion mecánica prin
ciPa:l o ausiliar, diez centavos oro de dieciocho 
peDIques. 

b) Sin mocion o propulsion mecánica, cinco 
centavos oro de dieciocho peniqQes~. 

El señor M~c Iver.-Este artículo ofrece 
algunas observaciones. No quiero referirme 

llegado la hora, quedará Su Seiloría con la. 
palabra. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 


